
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   BANCO BBVA S.A. 

DEMANDADO:   CARLOS EDUARDO ACOSTA V 

RADICADO:    630014003-008-2006-00260-00 

 

 

No se da trámite a la petición de sustitución que antecede, 

habida cuenta que a la profesional del derecho que la 

realiza, no le fue reconocida la personería jurídica para 

actuar en nombre de la entidad ejecutante, teniendo en cuenta 

que mediante providencia del 10 de diciembre de 2013, se 

aceptó una cesión del crédito que hizo el BANCO BBVA.  

 
N O T I F I Q U E S E, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
LMCA 

 
 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 12/08/2022 

 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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Armenia - Quindío
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